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Fórmese la sección quinta de este procedimiento con-
cursal, que comprenderá lo relativo a la liquidación y se 
encabezará con testimonio de esta resolución.

Tercero.–Declarar la disolución de la referida sociedad.
Cuarto.–La situación del concursado durante la fase 

de liquidación será la de suspensión del ejercicio de las 
facultades de administración y disposición sobre su patri-
monio, con todos los efectos establecidos para ella en el 
título III de la Ley Concursal.

Quinto.–Acordar el cese de los administradores so-
ciales y su sustitución por el administrador concursal 
designado en este procedimiento a fin de proceder a la 
liquidación de la sociedad de conformidad con lo esta-
blecido en la ley, a cuyo fin deberá presentar en el plazo 
de 15 días desde la notificación de la presente resolución, 
un plan para la realización de los bienes y derechos inte-
grados en la masa activa de la concursada.

Sexto.–Fórmese la sección sexta de este procedimiento 
concursal, que comprenderá lo relativo a la calificación del 
concurso y sus efectos. Expídanse los testimonios precisos 
de los documentos y resoluciones a que se refiere el ar-
tículo 167 de la Ley Concursal.

Dentro de los 10 días siguientes a la última publica-
ción de esta resolución cualquier acreedor o persona que 
acredite interés legítimo podrá personarse en la sección 
de calificación alegando por escrito cuanto considere re-
levante para la calificación del concurso como culpable.

Dentro de los 15 días siguientes a la expiración del 
anterior plazo, sin necesidad de previa resolución judicial 
para el inicio de su cómputo, los administradores concur-
sales presentarán un informe razonado y documentado 
sobre los hechos relevantes para la calificación del con-
curso, con propuesta de resolución.

Séptimo.–Dese publicidad a la presente resolución 
mediante la publicación de su parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario de Noticias» 
y en el Tablón de Anuncios de este Juzgado.

Expídase mandamiento al Registrador Mercantil de 
Navarra comprensivo de los datos de identificación y 
parte dispositiva de esta resolución a fin de que se proce-
da a la inscripción de lo acordado.

Octavo.–Hágase entrega de los despachos al Procu-
rador de la concursada para que cuide de su diligencia-
miento, cosa que deberá acreditar ante este Juzgado en el 
plazo de 10 días.

Lo acuerda y firma Su Señoría. Doy fe.
Firma del Magistrado-Juez.  Firma del Secretario

Pamplona/Iruña, 3 de marzo de 2008.–El/la Secretario 
Judicial.–15.414. 

 PONTEVEDRA

El Juzgado de lo Mercantil número uno de Pontevedra, 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento de Concurso Or-
dinario número 332/2007, por auto de 1 de febrero de 
2008 se ha declarado en concurso Voluntario al deudor 
«Megalmar Galicia, Sociedad Limitada», unipersonal, 
con Código de Identificación Fiscal B-36.391.720 con 
domicilio en Villagarcía de Arosa (Pontevedra), avenida 
de la Marina, número 25, edificio Meixillón de Galicia. 
Inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra, al Tomo 
95, Folio 1098, Hoja PO-6893, inscripción 1ª, en cuyo 
centro de principales intereses lo tiene en Villagarcía de 
Arosa.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de 
administración y de disposición de su patrimonio, pero 
sometidas éstas a la intervención de la administración 
concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. Dicha 
comunicación se remitirá directamente, por escrito, al 
Juzgado de lo Mercantil, sito en la calle Rosalía de Cas-
tro, 5, de Pontevedra.

 SEVILLA

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla,

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal, anuncia:

1. Que en el procedimiento número 31/2008, por 
auto de fecha 20 de Febrero de 2008 se ha declarado en 
concurso Necesario al deudor Contsa Corporación Em-
presarial, Sociedad Anónima, con CIF A91096511 y do-
micilio en calle Javier Lasso de la Vega 6 y 8 de Sevilla y 
cuyo centro de principales intereses lo tiene en Sevilla.

2. Que el deudor ha sido suspendido en el ejercicio 
de las facultades de administración y disposición de 
su patrimonio, siendo sustituido por la administración 
concursal.

3. Que los acreedores del concursado deben poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para este comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se 
ha ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en un diario de los de mayor difusión de la provincia 
de Sevilla.

4. Que los acreedores e interesados que deseen com-
parecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 Ley 
Concursal).

Sevilla, 20 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–15.370. 

 SEVILLA

Edicto

Doña María Teresa Vázquez Pizarro, Magistrada Juez 
del Juzgado de lo Mercantil número 1 de Sevilla, 
procedimiento: Concurso Abreviado 192/2007. Ne-
gociado 1,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada 
en el Expediente de Referencia he aprobado el convenio 
propuesto y que, previamente, ha sido votado favorable-
mente por los acreedores. Dicho convenio se encuentra 
de manifiesto en Secretaría para que las personas intere-
sadas puedan examinarlo.

Sevilla, 21 de enero de 2008.–El/La Secretario.–15.408 

 VALENCIA

Edicto

Don Jorge Victor Iglesias de Baya, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Mercantil número 2 de Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita Concurso de Acreedores 60/06 del deu-
dor Prosamer Cogeneración SLU. con domicilio en 
Carretera Cheste-Chiva, 19-A Cheste (Valencia) y 
CIF B-96875331, habiéndose dictado en fecha 25 de 
febrero de 2008 por el Ilustrísimo Señor Magistrador-
Juez auto por el que se ha procedido a la apertura de 

TRIBUNALES MILITARES 
TERRITORIALES

 SEVILLA

Edicto

La Secretaria Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo con sede en Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de este Tribunal en 
el procedimiento diligencias preparatorias 23/02/06 se-
guido a D. Daniel Lara Caro, por un delito de Abandono 
de Destino, se ha acordado a tenor de lo previsto en el 
art. 117 de la L.P.M. en relación con el artículo 178 de la 
L.E.C., la notificación de Sentencia, emplazándole para 
que en el término de diez días a contar desde la presente, 
comparezca en este Tribunal Militar Territorial Segundo 
y exprese lo que en su derecho convenga, caso contrario 
se le dará por notificado.

Sevilla, 6 de marzo de 2008.–Secretaria Relator, Ca-
pitán Auditor.–15.515. 

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

ANULACIONES

 Juzgados militares

Por medio del presente hago saber: Que por resolución 
dictada en las Diligencias Preparatorias n.º 26/07/08, ins-
truidas al C.L. MPTM. D. José Felipe Melendres Méndez, 
con Tarjeta de Residencia n.º X-7089929-H, por un pre-
sunto delito de «abandono de destino», he acordado dejar 
sin efecto la requisitoria publicada en el B.O.E. n.º 51, 
de 28-2-08.

Melilla, 17 de marzo de 2008.–El Juez Togado, Gon-
zalo Zamorano Cabo.–15.514. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el periódico «la Voz de Galicia».

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me-
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal).

Pontevedra, 1 de febrero de 2008.–El Secretario Ju-
dicial.–15.964. 

la fase de liquidación en el presente concurso, ha-
biéndose acordado la suspensión de las facultades de 
administración y disposición sobre su patrimonio de la 
empresa concursada con los efectos previstos en el Títu-
lo III de la Ley Concursal, la disolución de la mercantil 
y el cese de los administradores o liquidadores que serán 
sustituidos por el administrador concursal, así como 
el vencimiento anticipado de los créditos concursales 
aplazados y la conversión en dinero de aquéllos que con-
sistan en otras prestaciones, dándole a dicha resolución 
la publicidad acordada en la misma conforme al artícu-
lo 144 de la Ley Concursal, y disponiendo de un plazo de 
diez días desde la última de las publicaciones ordenadas 
en el B.O.E. y en el Diario Levante «El Mercantil Valen-
ciano» para que cualquier acreedor o persona con interés 
legítimo pueda personarse en debida forma, por escrito, 
en la Sección 6ª de calificación del concurso a los efectos 
previstos en el artículo 168 de la Ley Concursal.

Y de conformidad con lo ordenado se expide el 
presente edicto para conocimiento de los acreedores y 
demás interesados.

Valencia, 25 de febrero de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–15.419. 


